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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
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:\LCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SEcnETARÍA GENERAI_: Condiciones para el Concurso Internacional 
de Rosas Nuevas.-Subastas para contratar las obras de pavimen­
tación, construcción de absorbederos e instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle del Pico del Moncayo, y para la pavi­
mentación de la de la Imagen.-Subastas y concursos pendientes 
de celebración. -- Concurso para contratar las obras de amplia­
ción de abastecimiento de agua al barrio de Carabanchel Alto. 
Anuncio sobre inclusión de las fincas números 16 de la calle de 
San Hermenegildo y 20 Y 22 de la de San Dimas en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 1954.-Extracto.-Presi­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Guardia Ruiz y Orive Mar­
tín.-Asistió también el Oficial mayor, señor Górgolas, en 
funciones de Secretario general, y estuvo presente igual­
mente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interven­
tor municipal. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 20 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacJ:¡.o de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
P~esidencia, fecha 19 del corriente, en el que, de confor­
mIdad con 10 informado por el Servicio Contencioso y la 
{efatura Administrativa de los Servicios Técnicos, propone 
a desestimación de los recursos de reposición interpuestos rr D. Longinos Macías García y otros, inquilinos de la ra n~llnero 2 de la calle de Valencia, con vuelta'a las 
el Tnbulete, 1, y Amparo, 83, contra el acuerdo de la 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

, 2.0 a 35. Conceder licencia a los señores qu on-
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitio.s que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña Cecilia Príncipe Gancedo, para construir una 
casa y una nave industrial en la calle de Manuel Luna, 
número 12; autorizándose al Aparejador D. Ricardo Bielsa 
Padilla para que realice los trabajos propios de su cargo. 

A D. Juan Castro Vizcaíno, para construir una casa 
en la calle de la Cruzada, con vuelta a la de San Nicolás. 

A D. Juan Castro Vizcaíno, para construir una casa 
en la calle de la Cruzada, 5. 

A D. Gaspar López Delgado, para obras de ampliación 
en la finca número 26 de la calle de G\ltenberg. 

A D. Vicente Pérez Prieto, para construir una casa 
en la calle de Martínez Izquierdo, 3. 

A D. Wilson Correal Delgado, para construir una casa 
en la calle de Iglesias, 3, con vuelta a la de Jacinto Ca­
marero. 

A D. Indalecio Díaz, para construir una casa en ra 
calle de la Inmaculada Concepción, 18. 

A D. Clodoaldo, de la Torre Guijarro, para obras de 
ampliación en la finca número 38 de la calle de María 
Pedraza. 
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-=== 
gido a los beneficios que otorga el régimen de exce!) , A D. Pablo del Casar Alvarez, para obras de amplia­

ción en la finca números 1 y 3 de la calle de Manuel 
Carm,ona. 

A doña Magdalena Sánchez de la Iglesia, para cons­
truir una casa en la calle de Isabel Ana, 2. 

A Constructores Unidos (S. A.), para obras de amplia­
ción en la finca número 2 de la calle de Olite. 

A D. Gregorio Corcuera Burgos, para construir un 
hotel en la calle de Dante, con vuelta a la de Santa Ce-
cilia. ' 

A doña Matilde Hernández Sanchís, para construir una 
casa en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 2l. 

A D. Tomás Abad Redondo, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 80 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

A D. Juan Francisco del Castillo Peña, para obras de 
ampliación en la finca número 41 de la calle de Ramón 
y Cajal, y número 6 de la de Madrid. 

A Laboratorios Boizot (S. A.), para construir una nave 
almacén en la calle de Ros de Olano, 7, con vuelta a la 
de Luis Cabrera. 

A D. Emilio Ruiz, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 24 de la calle de Zabaleta (Prosperidad). 

A D. Juan Castro Vizcaíno, para construir una casa en 
la calle de San Nicolás, 6. 

A D. Francisco de la Vega, para construir un edificio 
comercial en la calle del Príncipe, 25, con vuelta a la de 
Manuel Fernández y González. 

A D. Celedonio Blázquez, para obras de ampliación en 
la finca número 37 de la calle de la Pilarica. 

A doña Juana Boyarizo Criado, para obras de amplia­
ción en la finca número 154 de la calle de los Requenas 
(Puente de ValIecas). 

A D. Luis Piñeiro Lago y otros, para construir tres 
edificios destinados a viviendas y locales comerciales en la 
calle de las Navas de Tolosa, con vuelta a la de Florencia 
Llorente (bloques D, E Y F), en la forma proyectada por 
los Arquitectos, ya que, aunque los vuelos de los mirado­
res no cumplen estrictamente con lo dispuesto en las Orde­
nanzas municipales, mejoran notablemente la composición 
de la fachada, sin existir perjuicio alguno para tercero. 

A D. Alfonso Velasco González, para construir una 
casa en la calle del Vertedero, sin número (Tetuán). 

A D. Francisco Martínez Vi llaverde, para construir una 
nave it:Iterior en la finca números 24 y 26 de la calle de 
Tablada (Chamartín). 

A D. Marcelino Frutos Rodríguez, para obras de am­
pliación en la finca número 15 de la calle del Ansar. 

A D. Bartolomé Benítez Franco, para obras de am­
pliación en la finca número 93 de la calle de N úñez de 
Balboa. 

A D. Isidro Sánchez Muñoz,-para construir una casa 
en la calle de los Pinos Baja, sil~ número. 

A D. Amadeo López Muñoz, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 27 de la calle de Ramón 
Serrano (Carabanchel Bajo). 

A D. Tomás García Sieteiglesias, para obras de am­
pliación en la finca número 50 de la calle elel Puerto de 
Canfranc (Vallecas). 

A D . .losé María Alonso Samaniego, para construir un 
chalet en una calle en proyecto, sin núrilero (Chamartín). 

A D . Miguel Angel Alonso Samaniego, para construir 
un chalet en una calle en proyecto. sin número (Chamartín). 

A D. José Luis Alonso Cillero, para construir un chalet 
en una calle en proyecto, sin número (Chamartín). 

36. Conceder a D. Tomás Plaza Bermejo licencia 
para construir una casa en la calle ?\T ueve, sin número 
(Vallecas), vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal de la Zona y por la Intervención, y C0l110 aco-

. CI011 
de la base 41 de la Ordenanza de exaccIOnes regulad 

d l ' l" IJra, y a reserva e que Sf e e cump 1111Iento a cuanto estipul . 
las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza. aq 

Gobierno interior y Personal 

37. l'\ ombrar Practicante numerario de la Benefice _ 
cia Municipal a D. Felipe Górriz Rodríguez, que ocupa 1\ 

número 1 de los supernumerarios en expectativa para dich~ 
cargo, con el haber anual de 12.500 pesetas, señalado Como 
inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios d. 
Administración local, y con efectos desde el día 3 del co~ 
rriente, en que le fué encomendado servicio, y con los de­
rechos y deberes establecidos en las bases ele la convoca_ 
toria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos muni­
cipales y disposiciones de carácter general que le sean de 
aplicación. 

38. Nombrar Subalterno del excelentísimo Ayunta­
miento al Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, que 
viene ocupando el número 1 para dicho cargo, a D. Fer­
nando Montesinos Andrés, con el haber anual de 9.900 
pesetas, resultado de acumular al inicial de 9.000 pesetas 
un cuatrienio cumplido en el anterior cargo, y con efectos 
desde el día 16 de julio del corriente año, siguiente día 
al del fallecimiento de D. José María Segador Tena, cuya 
vacante cubre, y señalándose el vencimiento del segundo 
cuatrienio el día 16 de junio de 1958, siempre que hasta 
entonces no sufra interrupción en la prestación de sus ser­
vicios; cuyo nombramiento, de conformidad con lo dis­
puesto en las bases de la convocatoria de que procede, 
tiene carácter provisional durante tres meses; bien enten­
dido que de no proceder su confirmación en el cargo de 
Subalterno, se reintegrará al de operario del Servicio de 
Limpiezas de que procede. 

39. Reintegrar a su cargo, con efectos desde el día 
14 del corriente mes, al Auxiliar administrativo D. José 
Ramón Sánchez Gil, que fué declarado en situación de 
licencia forzosa para atender al cumplimiento de sus debe­
res militares por acuerdo de 27 de mayo de 1953, y que, 
una vez que le ha sido concedido en el Ejército el pase 
a la situación de licencia ilimitada, ha hecho su presenta­
ción, a efectos de su reincorporación al servicio de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo marcado en el expresado 
acuerdo. 

40. Conceder al Subalterno municipal D. José Franco 
Delgado, que se hallaba en situación de licencia forzosa 
por prestación del servicio militar, el reintegro a su ~rgo, 
con percibo de haberes a partir del día 14 del corne~,te 
mes, fecha en que se incorpora al servicio, y en atenc~on 
a que han quedado cumplidos los requisitos que c1eten~l~la 
el artículo 50 del reglamento de Funcionarios de Ac1ml!ll~­
tración local y subsiguiente acuerdo de la Comisión .~Ul1l­
cipal Permanente de 6 de mayo de 1953 de conceSlOn de 
la situación de licencia forzosa por servicio militar. 

41. Conceder a doña María Victoria Cerdán Baelo. 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo? el ~ase a 
la situación de excedencia especial, por matnmomo, de 
conformidad con 10 disl)uesto en los artículos 56, aparta-. . le 
do () y 61 del vigente reglamento ele FuncIo~la~lOs ( 
Administración local, concordantes con la base septlma ~e 
la cOI1~Tocatoria apr?l~ada para su ingreso y C?11 el acue~h~ 
plenano de 7 de dICIembre de 1951, o sea SJl1 el dere 
al percibo ele haber alguno, y sin que el tiempo que per~ 
manezca en tal si tuación le sea computable a ningún efect? 

. l' . 1" so deberan 
temendo presente que para so lcitar e reJl1gl e d 
concurrir los requisitos señalados en la precitada b~.e d~ 
la copvocatoria, y que dicho reingreso quedará ,supe ~~ _ 
a la existencia de vacante de su clase y categona ; de. le~J 
do abonarle, al ser declarada su situación de excedenCIa, 

nales 

(quin1 
de cal 
(cuare 
(en to 
intereJ 
rigent 

-1-7 
del C/y 
Torre! 
edad, 
dia P< 
;ei, ])1 

alio, -é 
de vid 
37-1-,40 
,atisfe 
r 558 

-1-8. 
en COll 

Benefi 
Juntan 
rlo l\~ 
Ciprial 
por lo~ 
2-13,75 
restía 
las, pe 
,ación 

-1-9. 
dine 1 

Ayuntamiento de Madrid



30 de agosto de 1954 
~ 

BOLETIN DEL AYU1TTAMIENTO DE MADRID 779 

P
orte de seis mensualidades, correspondientes al tiempo 

1
11 

.' d t C " le ernclOs presta os a es a orporaClOn. 
-+2. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 

policía Municipal que consta en la relación que remitida 
par la Jefatura elel mismo figura en el expediente un cua­
rrienio, en la cuantía y elesele la fecha que para cada inte­
esado se consignan en la expresaela re!ación, con arreglo 

: lo dispuesto en el acuerelo ele la Comisión Municipal Per-
manente de JI de enero de 1950, en consonancia con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 ele septiembre y 31 de di­
ciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

Ü Reconocer y abonar al personal jornalero de! Ser­
I'icio de Limpiezas que consta en la relación que remitida 
por la Jefatura ele! S~rvicio figura en el expediente un 
cllatriemo, en la cuantla y desde la fecha que para cada 
illteresado se consignan en la expresada relación, con arre­
"lo a lo dispuesto en los misl110s acuerdos que se indican 
~n el anterior. 

-+-+. Reconocer v abonar al Oficial electricista de la 
Dirección de Servicios Industriales (Alumbrado) D. Ber­
nardo Pascual Villanueva un cuatrienio, con el jornal re­
~l1ltante de 48,70 pesetas diarias, con vencimiento a partir 
del día 19 de! corriente, con arreglo a 10 di puesto en los 
mismos acuerdos que se indican en los dos anteriores. 

-+5. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Wenceslao Abril Díez, como fecha de arranque para 
el cómputo de cuatrienios, la del 28 de septiembre de 1927, 
en que ingresó en e! de Parques y Jardines como Peón 
el'entual, cargo que desempeñó con anterioridad al que 
actualmente ocupa: correspondiéndole, en virtud de este 
reconocimiento, el jornal diario ele 38,95 pesetas, por acu-
111l11ación al inicial, de 22 pesetas, el importe de seis cua­
trienios cumplidos del 10 por 100, con vencimiento del 
próximo y séptimo cuatrienio en 27 de septiembre de 1955, 
sin que este reconocimiento dé derecho al abono de atrasos. 

-1-6. Abonar a D. Mariano Alarilla Bravo, en concepto 
de hermano del que fué operario del Servicio de Parques 
\' Jardines D. Hilario Alarilla Bravo, conjuntamente con 
,liS tres hermanos, las siguientes cantidades: por los jor­
nales de la segunda quincena de febrero del corriente año 
(quince días, a 51,85 pesetas), 777,75 pesetas: por el plus 
de carestía de vida del primer trimestre del corriente año 
(cuarenta y nueve días, a 3,30 pesetas), 161,70 pesetas 
(en total, 939,45 pesetas); cuya suma será satisfecha a los 
interesados con cargo a las partidas 737 y 558, ambas del 
rigente presupuesto. 

~7. Abonar a doña ruana García García, como viuda 
del que fué operario del 'Matadero D. Juan Antolín Cruz 
Torres, por sí y en representación de su hija menor de 
edad, llamada María, las siguientes cantidades: por la me­
dia paga de abril del corriente año, 570,75 pesetas; por 
seis Dl111tOS desde el 1 ele enero al 6 de abril del corriente 
alio, '672 pesetas: por el plus del 15 por 100 de carestía 
de vida desde elIde enero al 6 de abril del corriente año, 
37..¡,~O pesetas (en total, 1.617,15 pesetas): cuya suma será 
;atisfecha a la interesada con cargo a las partidas 525, 527 
y 55R del vigente presupuesto. 

~8. Abonar a doña María Eulogia Fraile Fernández, 
('11 concepto de "iuda del que fué Médico numerario de la 
~jeneficencia l\[unicipal D. José Moreno Butragneño, con­
Juntamente con sus cuatro hijos mayores de edad, llama­
rl~~s María de los Angeles, María de la Asunción, José 
CIPriano y ~1.aría Alicia. la cantidad de 2.762,81 pesetas, 
POr los haberes del mes ele mayo. con cargo a la partida 324 : 
2i3?5 pesetas, por la parte proporcional de! plus de ca­
lestla de vida, con cargo a la partida 558. y 227,37 pese­
tas .. 'por la parte proporcional del plus familiar, con apli­
raclon a la partida 527, todas ellas del vigente presupuesto. 
. ~9. Juhilar al Guarcla del Servicio ele Parques y Jar­

dl11es D. Román Aspas Lahoz. por haber cumplido la edad 

reglamentaria el día 9 del corriente mes y contar con sufi­
cientes años de ervicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 22,59 pesetas diarias, 58 por 100 de 
las 38,95 pesetas de jornal actual que le sirven de regu­
lador: debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día 10 de! citado mes, siguiente al en que 
cumplió la eelad reglamentaria. 

50. Jubilar al Desinfector camillero del Laboratorio 
Municipal D. Enrique Fernández Toro, por haber cumpli­
do la· edad reglamentaria el día 4 de junio último y contar 
con suficientes años de seryicios a tales efectos. y asignarle 
una pensión ele retiro de 62,70 pesetas diarias, 100 por 100 
de las 62,70 peseta ele jornal actual que le sirven de regu­
lador: debiendo comenzar a percibir dicha pensión de reti­
ro a partir elel día 5 de junio último, siguiente al en que 
cumplió la eelad reglamentaria. 

51. Jubilar al operario del Matadero D. Eutropio de 
la Fuente Velasco, por haber cumplido la edad reglamen­
taria el día 8 'de junio último y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de re­
tiro de 29,86 pesetas diarias, 68 por 100 de las 43,92 pe­
setas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro a partir del día 9 del indi­
cado mes, siguiente al en que cumplió la edad reglamen­
taria. 

52. Abonar a doña Benita de la Cruz Jimeno, C01110 

viuda elel operario elel Servicio de Limpiezas D. Jacinto 
Gutiérrez Cuesta, las siguientes cantidades, devengadas y 
no percibidas por el causante a su fallecimiento: 330 pe­
setas, importe de la media paga extraordinaria del mes 
de abril último, y 1.365 pesetas, importe de la parte pro­
porcional del plus familiar del primer trimestre del co­
n-iente año; cuyo importe total, de 1.695 pesetas. habrá 
de percibir por sí la interesada y en representación de los 
hi j os, si fueran menores de edad, y en otro caso, actuando 
conjuntamente con ellos, con cargo a la partida 525, la 
primera de las citadas cantidades, y a la 527, la segunda, 
ambas del vigente presupuesto. 

53 . Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
C0l110 demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D . Alfonso Pérez Iglesias sobre revoca­
ción del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de 
octubre de 1941, dictado para dar cumplimiento a la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 25 de abril del expre­
sado año, así como el interpuesto también contra el decreto 
de la misma autoridad de 14 de noviembre siguiente, por 
los que se negó al recurrente el derecho a ser reintegrado 
al cargo de Director de Cementerios. 

54. Disponer, de confonnidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como elemandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Rafael González Collado contra el acuer­
do plenario, de 29 de mayo de 1953, relativo a la clasifi­
cación de los Oficiales liquidadores de Arbitrios como asi­
Illilados a los Oficiales administrativos. 

55. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría T urídica. que la Corporación se muestre parte 
C0l110 dema~dada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Manuel Sánchez Aguilar y otros con­
tra el acuerdo plenario. de 14 de mayo último, por el que 
se definió la situación administrativa de los 'recurrentes y 
se les señaló el haber anual de 7.000 pesetas. 

56. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Cor!1oración no se muestre 
parte en las diligencias sumariales que se tramitan en e! 
J llzgado ele instrucción número 4 ele los de esta capital por 
hurto de hierro correspondiente a las armaduras de las 
tapas de hoca' ele riego, sin que ello implique renuncia a 
las indemnizaciones que en su día puelieran corresponder 
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al Ayuntamiento; debiendo contestarse al Juzgado en el 
sentido que indica en su informe la Dirección de Vías, 
Ci rculación y Transportes. 

Acopios 

57. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado del Servicio, durante 
el mes de julio último, en cuya tramitación se han obser­
vado todos los preceptos legales vigentes. 

Deportes y Festejos 

58. Aprobar un gasto ele 30.000 pesetas, con cargo 
a la partida 741 del vigente presupuesto, para conceder 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina una 
subvención con motivo de las fiestas organizadas en el 
nusmo en honor de su Patrona, K uestra Señora de la 
Paloma. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

59. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, por el que, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo del Patronato Municipal de la 
Vivienda en 20 de julio último, se aprueba asimismo la 
moción presentada a dicho Consej o por su Presidente pro­
poniendo la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, dada la precisión de fondos para hacer frente 
al pago del precio de los terrenos que se expropian para 
construir en Vallecas un poblado conocido con el nombre 
de Palomeras, y de otro, llamado poblado C, en Caraban­
chel, y teniendo en cuenta que está a punto de quedar for­
maliza~a la operación de cesión de viviendas municipales 
al Instituto Nacional de la Vivienda, que autorizó el de­
creto ley de 10 de abril del pasado año, y cuya operaClOn 
representará un ingreso en arcas municipales de pese­
tas 59.502.863,77: 

Primero. Que el expediente de e.,"propiación de terre­
nos iniciado por la Sección de Fomento del Ayuntamiento, 
y relativo al poblado de Palomeras, en V allecas, pase al 
Patronato Municipal de la Vivienda para su ulterior tra­
mitación, siguiendo por todas sus fases legales, hasta darlo 
por concluí do. 

Segundo. Que ele la indicada cifra, que representará 
la operación de cesión de viviendas municipales al Instituto 
Nacional de la Vivienda, se reserven, de modo expreso, y 
sin posibilidad de emplearse el1 otras atenciones, siete millo­
nes de pesetas para pago del precio de las expropiaciones 
de terrenos en el poblado C, de Carabanchel, y en el de 
Palomeras, de Vallecas. Esos 7.000.000 de pesetas consti­
tuirán un fondo a invertir para pago de expropiaciones 
durante el segundo semestre del corriente año, como pri­
mera aportación de la cantidad total que se perciba del 
Instituto Nacional de la Vivienda, por la transferencia 
antes aludida, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el decreto ley de 10 de abril de 1953. 

Tercero. Dicha aportación de 7.000.000 de pesetas . e 
repartirá dedicando 4.000.000 al pago del precio de las ex­
propiaciones que ocasione el proyecto del poblado C, y los 
3.000.000 restantes a idéntica finalidad con respecto al po­
blado de Palomeras; y 

Cuarto. Que una vez aprobados los precedentes acuer­
dos por el Ayuntamiento Pleno, se notifique a la Interven­
ción Municipal, para su conocimiento y cumplimiento, en 
cuanto a la aplicación presupuestaria de la suma a percibir 
del Instituto Nacional de la Vivienda. 

60 y 61. Se dió cuenta de dos oficios de los Tenientes 

~ 
de Alcalde de los distritos de Ventas y de Retiro-Med'{)(}' 
interesando el libramiento, para cada uno de los nlis

l 
la 

de la cantidad de 25.000 pesetas, al objeto de poder ate
l11
dc 

1 . 1 1 f . n er a os gastos c e os esteJos que se celebran en los refe 'd 
distritos. n o 

y se acordó. de conformi~ad con 10. interesado en 10 
precedentes OfiClOS, y que dichas cantIdades sean ca . 
a la partida presupuestaria que por la Intervención '1 rg.c 
. 1 d . IV un¡. Clpa se etermll1e. 

* * * 
. , 62. Consignar en acta el sent111~1~nto de la Corpora_ 
~on por, la muerte, en .acto de. ~ervlclO, del Sargento del 
Escuadran ele la Guarcha MU11lClpal D. Alfonso Gonzál 
Rojo; trasladar esta muestra de condolencia a la famil~z 
del finad o, y celebrar una misa en sufragio de su alma ~a 
la fecha que por la Alcaldía Presidencia se determine. ¡ 

63, Expresar al Coronel Jefe del Parque Central de 
Ingenieros. D. José Sánchez Caballero; al Comandante dOI 
José ]VIaría Rl1iz Asíns M uso, Jefe del Depósito Centra; 
(~e Villaverde, y al) efe de la estaci?n ele la Renfe, la gra­
tItud del AyuntamIento por .la vahosa colaboración pres­
tada, tanto por los mismos como por el personal a Su 
órdenes, en la extinción del incendio ocurrido recientemente 
en la fábrica de vidrio Giral Laporta. de dicha localidad, 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en disponer las siguientes 

DENEGACIONES 

D. Melecio López. para despacho ele leche en la calle 
ele Paulina Odiaga, 40. 

D. Miguel Rodríguez, para almacén de cuadros en la 
calle de Rosario Acuña. 1. 

Doña Romana Muñoz, para fábrica de patatas fritas 
en la calle de las Fraguas, 26. 

D. Luis Alejo Ferruf, para tienda ele comestibles en la 
calle del General Aranda, 8. . 

D. Eugenio Páez Muñoz, para venta de huevos en la 
calle de Juan Tornero, 55. 

D. Antonio Rosales Collado, para abacería en la calle 
ele T esús del Gran Poder, 4. 

b. Claudia Valdés Sánchez, para tienda de comestibles 
en la calle del Jesús del Gran Poder; 4. 

Doña Aurelía Bueno Rodríguez, para despacho de leche 
en la avenida del Doctor Federico Rubio v Gali, 4. 

Madrid, 30 de agosto de 1954.-EI Al~alcle Presidente. 
JosÉ FI:\.\T y ESCRTV,\ DE ROMAXÍ. Conde de Mayalde. 

----

Secretaría General 

CONCURSO J~TERNACIONAL DE ROSAS 

NUEVAS 

El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid convoC~ 11.
11 

concurso internacional de rosas nuevas, al que quedan InVI-

tados los seleccionadores de todos los países. . 
. I Jtlla­Tiene por objeto este concurso, dacia la especIa s d 

ción geográfica de Madrid, facilitar a los seleccionadores e 

l' ser 
"ardi 
. C. 
citars 
su en 
los el 
gator 
del p 

A. 
el con 
hasta 

B 

nidas 
excep 
la va 

D. 
a) 
b) 

das y 
e) 
E. 

las in1 
a) 

anteri 
b) 

bres d 
e) 

varied, 
d) 

~lIe pe 
para le 
tes. (~ 
(\\') p 
(FLOl 
miniatl 

F. 
qllete , 
cada c 
vando 
el inter 
¡guien 

a) 
b) 
e) 
d) 

puesta 
antes el 

Ayuntamiento de Madrid



tr 

~ 

~o 
li-

~­

el 

f 
la 

30 de agosto de 1954 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 781 
~~ ==========================================~==~~~================~~ 

;as de España y del extranjero la oportunidad de com-
rO· b' robar sus o tenclOnes. 
I Queda encomendada al Servicio de Parques y Jardines 
1 misión de poner en marcha el concurso, para 10 cual se 
dablecen las condiciones siguientes: 

1.a CONDICIO:\ES DE ENVio 

A. Todo expositor que desee concurrir al certamen 
ieberá hacer los envíos de sus plantas antes del 31 de 
diciembre. Por causas excepcionales, un expositor puede 
;olicitar antes de la fecha indicada reserva de lugar, indi­
cando la cantidad de variedades que presentará, para poder 
hacer el envío pasada la fecha de recepción. 

B. Los rosales deberán llevar el nombre del obtentor 
l' ser remitidos franc9s de porte al Servicio ele Parques y 
¡ardines. Parque del Retiro. Madrid. 
. C. Para los rosales de países extranjeros deberán soli­
citarse etiquetas especiales de envío, al objeto de facilitarles 
,l! entrada sin formalidad de Aduana. N o obstante, todos 
los envíos deberán ir acompañados de la declaración obli­
!'lItaria de sanidad, firmada por las autoridades competentes 
del país de origen. 

2.a CmWICIOXES DE PRESE~TACIÓX 

A. Las nuevas variedades deberán ser presentadas en 
el concurso en forma anónima, siendo la duración del mismo 
ha ta el segundo año de presentación. 

B. Cada creador no puede presentar más de cinco va­
riedades en concurso. Cada variedad arbustiva deberá cons­
tar de cinco ejemplares, y tres ejemplares para los sarmen­
tosos. 

C. ;.Jo serán admitidas a concurso las variedades obte­
nidas de accidentes, salvo que el envío 10 hagan a título 
excepcional y e! accidente proviniese del mismo obtentor de 
la variedad originaria. 

D. Los rosales serán clasificados en tres categorías: 
a.) Rosales enanos a grandes flores (F. ' G.). 
b) Rosales enanos a pequeña flor, polyanthas floribun­

das y miniaturas (F. P.). 
e) Rosales sarmentosos (S). 
E. A cada rosal deberá acompañarse una etiqueta con 

las indicaciones siguientes: 
a) Categoría a que pertenece, indicada en el apartado 

anterior. 
b) Dos o más letras mayúscula sustituyendo los nom­

bres riel Dresentador. 
e) Üno o dos números reemplazando e! nombre de la 

\'ariedad. 
d) La primera o la's dos primeras letras de la clase a 

que pertenece la variedad: (T) para los rosales the, (HT) 
para los híbridos de the, (HR) para los híbridos remontan­
te . (1'¡) para los multifloras, (S) para los sarmentosos, 
l\r) para los '\Nichuraianas. (POL) para los polyanthas, 
(~LOR) para los híbridos de polyanthas, (MI) para los 
TI1l1lJaturas. 

F. A la carta comercial anunciando el envío del pa­
quete deberá adjuntarse un sobre cerrado y lacrado para 
cada categoría de la condición segunda, apartado e), lle­
va~ldo las letras y números de cada variedad remitida. En 
e! Interior del sobre lacrado serán obligatorios los requisitos 
siguientes: 

a) Los nombres y dirección elel obtentor y presentador. 
b ) Nombre de la variedad. 
e) Parentesco ele la variedad. 
d) Un certificado atestiguando que la varieuad no será 

Puesta a la venta antes del fallo del concurso, y que 10 será 
antes del segundo año que seguirá a la decisión del Jurado. 

3.a RECEPCIÓN DE LOS ROSALES 

A.. A la recepción de los envíos, el Servicio de Par­
ques y Jardines dará un número a cada variedad, y con él 
procederá a su plantación. 

B. Se acusará recibo al presentador, con la indicación 
del número de plantación, remitiendo un impreso a rellenar 
por e! concursante, que una vez cumplimentado deberá 
devolver al Servicio de Parques y Jardines. 

C. La falta de estos requisitos será causa suficiente 
para que el Jurado elimine del concurso al presentador. 

..J.. a JURADO 

A. El Jurado que actuará cada año será nombrado por 
el e..,~celentísil11O señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de. Madrid, quien ostentará la presidencia honorífica ele! 
mismo. 

B. La presidencia ejecutiva del Jurado corresponderá 
al Concejal Delegado del Servicio de Parques y Jardines, 
)' cada año, los miembros de! Jurado, de entre ellos, elegirán 
un Vicepresidente y un Secretario. Todos los miembros de! 
J mado tienen voz y voto. 

s.a Cm.nsrÓN PERMANENTE 

A. El señor Concejal Delegado' del Servicio de Par­
ques y Jardines, como Presidente del Jurado, designará un 
Conservador y un Secretario administrativo, que a la vez 
sea conocedor del distinto vigor, floribundidad, resistencia, 
variedad, etc., ele los rosales, que desempeñarán estos car­
gos con carácter permanente, los que, con tres miembros 
del Jurado, elegidos anualmente, constituirán la Comisión 
permánente encargada de examinar en la primavera y en 
el otoño anteriores al fallo del concurso las variedades que 
se presenten, y a la vista de sus cualidades darán las notas 
numéricas especiales para su clasificación. 

B. El recuento de las flores de cada variedad está ase­
gurado por los encargados del Servicio de Parques y J ar­
dines. 

C. Cuando se reúna la Comisión permanente, ésta in­
vitará a todo los miembros del Jurado por si desean asistir . 

6.a ACTUAcróx DEL JURADO 

.11. El Jurado convocado actuará colectivamente para 
eliminar las variedades que: 

n) ~egún resumen de pun tuación de la Comisión per­
manente, no alcancen 30 puntos. 

b) El presentador no haya cumplimentado todos los 
requisitos. 

() Evidentemente no presente un mínimo de cualida­
eles indispensables a una variedad de valor. 

B. Cada miembro del Turado examinará las variedades 
preseleccionadas, dando a ¿ada una su puntuación, teniendo 
en cuenta todas las observaciones obtenidas durante sus 
anteriores floraciones. 

C. La cotización ele puntos será la siguiente para cada 
categoría de rosales: 

a) POI' la e o1llisión perlllanellte: 

Vigor ................ . ... ................ . 

Fl 'b d'd d I Primavera ... _. 
01'1 un 1 a ... I O -tono .......... . 

Resistencia de color .. . .. .... .. ...... .. 
Re istencia ele las enfermedades .. . 

10 
S 
S 

10 
10 
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-~ 
b) Por el Jurado: 

5.0 Conjunto del follaje y arbusto 10 
6.0 Aspecto y estética del capullo . . ..... 10 
7. o Color y resistencia de. la flor ........ 10 
8.0 Forma de la rosa . ...... .. ..... . ..... . .. 10 
9. o Presentación de la rosa ............... 10 
10. Perfume ................................. 10 

7.a RECOMPENSAS 

A. Las recompensas serán: 
1.0 El Gran Premio de la Villa de Madrid, Medalla 

de Oro. 
2.0 Dos certificados de Primera del Concurso Inter­

nacional de Rosas de Madrid . 
3.0 Dos certificados de Segunda del Concurso de Ro­

sas de la Villa de Madrid. 
B. La Medalla de Oro será atribuí da a la mejor de 

todas las variedades presentadas en el concurso y recono­
cida por el Jurado merecedora de esta máxima recompensa; 
pudiendo ser declarada desierta. 

C. Los certificados serán atribuídos en la cantidad es­
pecificada a las mejores variedades que hayan obtenido más 
puntuación después de la variedad premiada con la Medalla 
de Oro. 

8.a EXPOS1CIÓN PERMANENTE DE VARIEDADES PREMIADAS 

A. Las variedades del concurso quedarán en él hasta 
el mes de noviembre que seguirá a la atribución de premios. 

B. Las variedades premiadas pasarán a la Rosaleda del 
Parque de Rosales. 

C. Las variedades no premiadas serán destruídas. 
Madrid, 30 de agosto de 1954.-El Secretario general, 

JUAN JOSÉ FERNA:\'DEz-Vn.LA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
30 de julio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación, construcción de absorbederos e instalación de tu­
berías y bocas de riego en la calle del Pico del Moncayo, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 478.109,74 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o pOI' otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que 110 se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se !lresenten a esta subasta consignarán pre­
viamente' como garantía pl'ovisional la cantidad de 11.952,75 pesetas 
en la Caja General de Depó itas o en la De90sitaría Municipal. 
acompañando a los respectivos resguardos, los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido. y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, !)revia la respec­
ti va certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dis!JUesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Boletí1l Oficial de la 
Pr07,illcia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la pl'esidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las !lro!losiciones [Jara la misma se ¡)L'e­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta. 
y durante las horas de diez de la m~ñana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
:ubasta se hallarán de manifiesto. en esta Secretaría (Negociadoe: 
:'ubastas), durante las horas de dIez de la mañana a una de la e 

d l d' f" tanj(. to os os las no enados que medIen hasta el del remate. 
El importe total de esta subasta será satisfecho al rematal t 

, ~, 1 e Co 
cargo a los ca¡lItulos XI y VII, artIculas 3.0 y 1.0, conceptos 7.0 , 
y 8.0, partidas 81, 49 y 53, del presupuesto ordinario especial':p 
Ensanche. I 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización 
rior alguna. UIIC' 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y tn l 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de ene/ 
ele 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. Q 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta dd 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conOClllllento. 
Madrid, 25 de agosto de 1954.'-P. A. del señor Secretario gene, 

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

'MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c1ast: 6.1, aUIllt'n_ 

tado en el 5 por 100. y sello municipal de 1,60 pesetas, y al preSelltaT~c 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la sUUaHa 

de las obras de pavimentación, etc., en la calle del Pico del Moncayo." 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación, cons. 
trucción de absorbederos e instalación de tuberías y bocas de riegu 
en la calle del Pico del Moncayo, anunciada en el Boletíll Oficiul 
de la Provillcia del día ... de ... de 1954, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar ·a su cargo dicha subasta 
con estricta suj eción a ellas. (AflUí la proposición en esta forma: pur 
los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento-en letra-en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados ('n 
las obras por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinaria, 
no sean inferiores a los tivos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... dé ... de 1954. 
(Firma del propoHcJllc.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de julio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la calie de la Imagen, con sujecióu a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de con, 
trata de 494.703,11 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu, 
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre· 
viamente como garantía provisional la cantidad de 12.367.57 peseta, 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría :Municipal. 
acompañando a los res!lectivos resguardos los sellos correspondiente, 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres' 
pondiente. según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corvoraciones locales de 9 ele enero de 1953. 
que le será devuelta a la terminación del contrato, :lrevia la respec' 
tiva certifi cación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dis!)uesto en el aro 
tÍculo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1:53-
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hablJ. 
de la publicación del presente anuncio en el Boletíll Oficial de [,1 

Pro'l'illcia en la Primera Casa Consistorial, nlaza de la Villa. 4. baJO , ' . l en 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del ConceJa 
quien al efecto delegue, y las proposiciolles para la misma se yr~' 

, -' ' n el lI1{h' sentaran en el N egoClado de Subastas de la Secretana, e 
• . , l la suhasta. cado plazo. hasta ct anterior hábil al de la celebraclOn (e . . 

y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
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Lo' pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
.ubasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
' Jbasta ), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
;0'105 los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
¡argo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.0, partida 81, del vigente 
,resupuesto ordinario especial del Ensanche. 

\0 se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rIOr alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
¡orina que es tablece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
,le 1953, no se presentó contra Ja misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para Sil conocimiento. 
:-ladrid, 25 de agosto de 1954.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extende rse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, aumen· 
tadu en el 5 por lOO. y sello municipal de 1,60 pesetas, y ~l presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pav imentacjón de ]a cal1e de la Imagen.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
e11 pública licitación de las obras de pavimentación de la calle de 
la Imagen, anunciada en el Boletí1l Oficial de la Provincia del 
día ... de .. . de 1954, conforme en un todo con las mismas, se • 
compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj eción 
a ellas . (.\quí la proposición en esta forma : por los precios tipos, o 
ton la baj a del .. tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

\simismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros ~le cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1954. 
(Firma del proponente-:) 

* * * 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantia 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecbas 

30 - 8 - 1954 

10 - 9 - 1954 

13·9-1954 

15 - 9 -1954 

17 - 9 - 1954 

20·9_ 1954 

22-9- 1954 

Objeto de las subastas y conCl1no-a 

SUBASTAS 

Obras de construcción de la primera 
fase del alcantarillado en el barrio 
de Zofío. - Presupuesto de con-
trata ..................................... . .. 

Obras de pavimentación del paseo 
de San Francisco de Sales, entre 
las calles de Guzmán el Bueno y 
del General Ibáñez Ibero.-Presu-
puesto de contrata ....... ....... ...... . 

Obras de pavimentación de la ave­
nida de las Islas Filipinas, entre 
las calles de Vallehermoso y Bra­
vo Murillo.-Presupuesto de con-
trata ...................................... .. 

Obras de construcción de un colector 
en el arroyo de los Pinos.-Pre-
supuesto de contrata .... .. ........... . 

Obras de construcción de un colector 
en el arroyo de las Cañas.-Pre-
supuesto de contrata .......... ....... . 

Obras de pavimentación, construcción 
de absorbederos e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la 
calle del Pico del Moncayo.-Pre-
supuesto de contrata ......... ....... .. 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Imagen. - Presupuesto de 
contrata ..... . ............................ .. 

Pesetas 

453.241,08 

1.352.268,81 

1.915.735,41 

2.912.465,11 

1.832.442,30 

478.109,74 

494.703,11 

Fechas Objeto de las suhastas y conC'urs05 

CONCURSOS 

Obras de ampliación del abasteci­
miento de agua del barrio de Ca­
rabanchel Alto. - Presupuesto de 
contrata ................. . '" .... ......... .. 

Para reclamaciones por ocho dlas MI>i/es, 
que empezat'án a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que apare6ca in­
serto el cot'respondiente ammcio en el 
Boletin Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la feclta que al margen se 

indica. 

31 - 8 - 1954 Adquisición de 5.400 metros de paño 
azul para capotes del personal del 
Cuerpo .de Poi i cí a Municipal.-
PrecIO tipo .............................. .. 

31 - 8 - 1954 Confección de 1.393 capotes con des­
tino al personal del Cuerpo de Po­
licía Municipal.- Precio tipo ....... 

31 - 8 - 1954 Adquisición de 2':323 pares de botas 
de mediacaña con destino al per­
sonal del Servicio de Limpiezas. 
Precio tipo ......... .... ................. . 

31-8-1954 Adquisición de 963 impermeables 
azules con destino al personal del 
Cuerpo ?e Policía Municipal.-
PrecIo tIpo ... ............. .. ............ . 

CONCURSO 

Pe.etas 

2.514.835,87 

815.400 

382.251 

702.475,20 

669.477,60 

Celebrado y declarado desierto el anterior concurso anunciado 
para contratar las obras de ampliación de abastecimiento de agua 
al barrio de Cárabanchel Alto, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 30 de julio último, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Bolet1n Oficial de la Pro­
z,jncia del día 10 de julio anterior, y por el plazo normal señalado 
en la reglamentación vigente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso trans­
curridos que sean veinte días hábiles, a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial' del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de agosto de 1954.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
ANUNCIO 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de las fincas números 16 de la calle 
de- San Hermenegildo y 20 y 22 de la de San Dimas, se p.one eH 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro O en contra de la citada inclusión pueela alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel' en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 26 de agosto de 1954.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P . DE GÓRGOLAS. 

Ayuntamiento de Madrid
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, lín·ea. 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de rp.otores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia ~olici tada, línea. 

---

PES E TAS -
7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a conta~ desde los meses de enero, a.bril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de septiembre de 1954 k ~~s' 
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